
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2022-00113-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para lo que estime 
pertinente proveer.  Bucaramanga, marzo 24 de 2022 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, encuentra el Despacho 
que en el escrito referenciado se solicita el Embargo y retención del 50% de la 
pensión que reciba la demandada LUZ STELLA MEJIA LOBO como pensionada del 
FOPEP. 
 
Al respecto, con base en la circular número 007 del 2001 y en razón a que el 
embargo recae sobre el 50% de la Pensión que recibe la demandada LUZ STELLA 
MEJIA LOBO, se requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (05) días 
demuestre la calidad de socia de la citada a la Cooperativa para proceder a decretar 
el embargo solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Anibal Barboza Plata 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día  de se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy  
  24  de marzo de 2022 a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 25 de marzo  de 2022 
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